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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.1:	Meta a largo plazo 1: servicios para atender las necesidades de la sociedad
ENMIENDAS AL MANUAL DE SERVICIOS METEOROLÓGICOS MARINOS (OMM-Nº 558)

	RESUMEN

	Documento presentado por: El presidente de la SERCOM, a raíz de la Recomendación 5.1(7)/1 (SERCOM-2) relativa a la modernización del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM) y las enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS), y en la que se da cuenta de las nuevas estructuras establecidas tras la reforma de la gobernanza de la OMM.
Objetivo estratégico para 2020-2023: 1.4.27. 
Consecuencias financieras y administrativas: Consecuencias financieras y administrativas en relación con la publicación y la traducción de los documentos. 
Principales encargados de la ejecución: Los Miembros de la OMM
Cronograma: Si se aprueba, se espera que se publique en 2023.
Medida prevista: Examinar y aprobar el proyecto de resolución propuesto.





CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción
1.	Con arreglo a la Recomendación 5.1(7)/1 (SERCOM-2) —  Enmiendas al Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558), volumen I, este documento presenta las enmiendas propuestas al Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558), volumen I, en relación con el plan de trabajo del Comité Permanente de Servicios Meteorológicos Marinos y Oceanográficos (SC-MMO) de la SERCOM, que dan cuenta de las nuevas necesidades, la modernización del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM), las enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) y las nuevas estructuras establecidas por la reforma de gobernanza de la Organización Meteorológica Mundial (OMM).
Medida prevista
2.	De acuerdo con lo expuesto anteriormente, puede que el Consejo desee aprobar el proyecto de Resolución 3.1(4)/1 (EC-76).




PROYECTO DE RESOLUCIÓN
[bookmark: _Proyecto_de_Resolución]Proyecto de Resolución 3.1(4)/1 (EC-76)
[bookmark: _Enmiendas_al_Manual]Enmiendas al Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558)
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Habiendo considerado el proyecto de Recomendación 5.1(7)/1 (SERCOM-2) — Enmiendas al Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558), volumen I,
Habiendo dado su conformidad con la Recomendación 5.1(7)/1 (SERCOM-2),
Aprueba las enmiendas propuestas al Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558), volumen I, que figuran en el anexo a la presente Resolución;
Solicita al Secretario General que tome las medidas necesarias para la publicación sin demora de la versión enmendada del Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558), volumen I; y
Solicita a la Comisión de Servicios que examine el Manual de forma periódica y lo actualice según sea necesario.
_______________

[bookmark: _Annex_to_draft_3][bookmark: _Annex_to_draft]Anexo: 1 


Anexo al proyecto de Resolución 3.1(4)/1 (EC-76)
Enmiendas al Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558), volumen I
[Las enmiendas propuestas se presentan en forma de cambios a la publicación OMM-Nº 558 marcados con la función de control de cambios (track changes).]
[bookmark: _INTRODUCCIÓN]INTRODUCCIÓN
[...]
4.	Los textos dispositivos emanan de las recomendaciones de la antigua Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina (CMOMM) y la antigua Comisión de Meteorología Marina (CMM), de las resoluciones de las asociaciones regionales y las decisiones aprobadas por el Congreso y el Consejo Ejecutivo.
[...]
PROCEDIMIENTOS DE ENMIENDAS AL MANUAL Y LA GUÍA DE SERVICIOS METEOROLÓGICOS MARINOS
PROCEDIMIENTOS GENERALES DE VALIDACIÓN Y APLICACIÓN
[bookmark: _Hlk114145726]1.	Las enmiendas al Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558) y a la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471) deberán proponerse por escrito a la Secretaría de la OMM. En la propuesta se especificarán las necesidades, propósitos y requisitos y se incluirá información sobre un punto de contacto para cuestiones técnicas.
2.	La Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) de la OMM se encarga de coordinar las aportaciones al Manual y a la Guía. La SERCOM, con el apoyo de la Secretaría de la OMM, validará los cambios (a menos que sean consecuencia de alguna enmienda al Reglamento Técnico) y elaborará un proyecto de recomendación que responda adecuadamente a estos cambios.
2.	La CMOMM tiene un Comité del Servicio mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficos (WWMIWS) de la OMI y la OMM y diversos equipos de expertos. La SERCOM, con el apoyo de la Secretaría de la OMM, validará los cambios (a menos que sean consecuencia de alguna enmienda al Reglamento Técnico) y elaborará un proyecto de recomendación que responda adecuadamente a estos cambios.
3.	El Comité del WWMIWS es responsable de la coordinación de las aportaciones al Manual de servicios meteorológicos marinos y a la Guía de servicios meteorológicos marinos. La responsabilidad por los contenidos específicos se divide como sigue:

a)    el Comité del WWMIWS es responsable de todos los aspectos de los servicios meteorológicos marinos, excepto los que se enumeran en los apartados b) a e) que figuran a continuación;
b)    el Equipo de expertos en climatología marina es responsable de proporcionar asesoramiento y contenidos relacionados con la climatología marina;
c)    el Equipo de expertos en climatología marina es responsable de proporcionar asesoramiento y contenidos relacionados con la climatología marina;
d)    el Equipo de expertos para la reducción de riesgos de desastre es responsable de proporcionar asesoramiento y contenidos sobre el estado del mar y los riesgos costeros;
e)    el Equipo de expertos sobre sistemas de predicción oceánica operacional es responsable de proporcionar asesoramiento y contenidos sobre los servicios oceánicos.
4.	Cualquier proyecto deberá ser respaldado por la SERCOM el Grupo de Coordinación del Área de Programa. La fecha de aplicación la definirá la SERCOMel Comité del WWMIWS, en coordinación con los equipos de expertos, a fin de permitir a los Miembros de la OMM disponer del tiempo suficiente para hacer efectivas las enmiendas tras la fecha de notificación. La SERCOMEl Comité del WWMIWS justificará las razones por las que propone un período de tiempo inferior a tres meses.
5.	Los procedimientos para la aprobación de las enmiendas se detallan en el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volumen I, Disposiciones generales, párrafos 15 y 16. Para facilitar la consulta, las Disposiciones generales figuran después de la introducción del presente Manual.
6.	Una vez adoptadas las enmiendas al Manual de servicios meteorológicos marinos y a la Guía de servicios meteorológicos marinos, se publicará en cincocuatro idiomas (chino, español, francés, inglés y ruso) una versión actualizada del Manual o la Guía. Cuando haya una nueva actualización, la Secretaría de la OMM lo notificará a todos los Miembros.
[...]
FINALIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS METEOROLÓGICOS MARINOS
[...]
3.	Los servicios meteorológicos marinos comprenderán los siguientes servicios y funciones de apoyocomponentes:
a)	servicios para alta mar, en particular para prestar apoyo al Servicio mundial de radioavisos náuticos;
b)	servicios para zonas costeras, de mar adentro y de aguas locales;
c)	servicios de apoyo para búsqueda y salvamento;
d)	servicios de apoyo al Servicio mundial de radioavisos náuticos de la OMI y la Organización Hidrográfica Internacional (OHI); [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
e)	servicios en apoyo de la respuesta en casos de emergencia ambiental marina;
f)	servicios de climatología marina;
g)	formación en meteorología marina y prestación de servicios marinos.
[...]
SISTEMA MUNDIAL DE INFORMACIÓN Y AVISOS METEOROLÓGICOS Y OCEANOGRÁFICOS
7.	Se emplearán normas internacionales para la difusión de servicios de información, prediccióones y avisos meteorológicos coordinados internacionalmente (que no se aplican únicamente a los servicios nacionales).
Notas:
[bookmark: _Hlk124246150]1.	El Servicio mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficos de la OMI y la OMM (WWMIWS) proporciona estas normas internacionales.
2.	El WWMIWS y el Servicio mundial de radioavisos náuticos de la OMI y la OHI están definidos en la Resolución A.1051(27) de la OMI, enmendada en virtud de la Resolución MSC.470(101)el Manual conjunto OMI/OHI/OMM relativo a la información sobre seguridad marítima.
3.	El Sistema mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficos se aprobó en virtud de la Resolución A.1051(27) de la OMI, enmendada en virtud de la Resolución MSC.470(101) en 2011. El contenido de esta resolución comprende lo siguiente:
a) 	servicio de difusión; [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
b) 	servicio de preparación; [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
c) 	funciones y responsabilidades del coordinador de la metárea;
d) 	requisitos para la difusión;
e) 	requisitos para la prestación de servicios en alta mar.
4.	Las funciones y responsabilidades de un servicio de difusión y un servicio de preparación se definen en la Resolución A.1051(27) de la OMI, enmendada en virtud de la Resolución MSC.470(101)el Manual conjunto OMI/OHI/OMM relativo a la información sobre seguridad marítima.
8.	Las zonas de responsabilidad y los servicios responsables de la preparación y difusión de avisos y de boletines meteorológicos y marinos a través del WWMIWS serán los que figuran en el apéndice I.1 (figura 1). [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
Notas:
1.	La SERCOM, en consulta con los órganos pertinentes de la OMI,El Programa de Meteorología Marina y Oceanografía (PMMO) de la OMM revisa las zonas de responsabilidad que figuran en el apéndice I.1 para garantizar una cobertura zonal completa y servicios adecuados.
3.	Las zonas de responsabilidad definidas en el apéndice I.1 representan un requisito mínimo para los servicios de preparación y de difusión. Ambos servicios pueden, si lo desean, extender la cobertura zonal para la preparación y difusión de avisos y boletines meteorológicos y marinos más allá de estas zonas de responsabilidad, a fin de satisfacer las necesidades nacionales. En este caso, debe especificarse la cobertura zonal en el texto difundido. [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
11.	Antes de redactar cualquier recomendación dirigida al Consejo Ejecutivo sobre la enmienda propuesta, la CMOMM SERCOM deberá recabar los comentarios de los Miembros directamente interesados en dicha enmienda, así como los comentarios del presidente o presidentes de las asociaciones regionales pertinentes.
12.	Cuando un Miembro responsable de la preparación o difusión de avisos y de boletines meteorológicos y marinos para una zona determinada ya no pueda prestar este servicio, debería comunicarlo al Secretario General con al menos seis meses de antelación a la fecha prevista de cesación del servicio. [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
14.	La difusión de la información se realizará de conformidad con las normas internacionales.
[bookmark: _Hlk124163193]Nota:	Las normas internacionales están especificadas en el Manual del servicio internacional SafetyNET los manuales de los proveedores del servicio móvil por satélite reconocido (RMSS) y el Manual NAVTEX, todos ellos elaborados por de la OMI.
PARTE I. SERVICIOS PARA ALTA MAR
1. 	GENERALIDADES
1.1	Los servicios meteorológicos marinos para alta mar formarán parte del Servicio mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficos de la OMI y la OMM distribuido a los buques sujetos al Convenio para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) a través del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM).
Nota:	El servicio para alta mar está destinado principalmente a cubrir las zonas marítimas A3 y A4 de acuerdo con el SMSSM (véase la Resolución A.1051(27) de la OMI, enmendada en virtud de la Resolución MSC.470(101)el Manual conjunto OMI/OHI/OMM relativo a la información sobre seguridad marítima).
1.2	Los servicios meteorológicos marinos para alta mar incluirán el suministro de:
a)	avisos meteorológicos;
b)	predicciones marítimas; y
c)	servicios de información sobre hielos marinos.
1.3	Los Miembros distribuirán servicios meteorológicos a través de los proveedores del servicio móvil por satélite reconocido (RMSS) de la OMIlas plataformas de prestación de servicios satelitales aprobadas y NAVTEX de conformidad con el módulo del Sistema mundial integrado de información marítima (GISIS) relativo al Plan Director del SMSSM de la OMI. Los Miembros deberían distribuir los servicios meteorológicos en las radiofrecuencias marinas (MF, HF y VHF) o por medio de técnicas de impresión directa de banda estrecha de alta frecuencia (HF NBDP) para zonas en las que se presta este servicio a los buques que navegan exclusivamente en dichas zonas.
2.	PRESTACIÓN DE SERVICIOS METEOROLÓGICOS MARINOS PARA ALTA MAR
2.1 	Principios
–	Principio 3: La prestación de servicios meteorológicos marinos a zonas que no estén cubiertas por el NAVTEX correrá a cargo de las plataformas de prestación de servicios satelitales aprobadas los proveedores del RMSS de la OMI o de la HF NBDP para la recepción de información sobre seguridad marítima de conformidad con las normas internacionales;
–	Principio 6: Las emisiones de información sobre seguridad marítima se controlarán para garantizar la exactitud y la integridad de la emisión.
2.2	Procedimientos
Generalidades
2.2.2	Se incluirá información clara que identifique la metárea afectada y el servicio de difusión. [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
2.2.3	Los Miembros velarán por que la emisión de productos meteorológicos cumpla con las especificaciones internacionales.
Nota:	Estas especificaciones internacionales están en el Manual del servicio internacional SafetyNETlos manuales de los proveedores del RMSS y el Manual NAVTEX, todos ellos de la OMI, disponibles en el sitio web de la CMOMM.
Difusión de información sobre hielos marinos
2.2.34	La terminología de los hielos marinos y los icebergs estará en conformidad con las normasla Nomenclatura de la OMM del hielo marino (OMM-Nº 259).
2.2.48	Los Miembros deberían emitir avisos de fuerte presión del hielo y otras condiciones peligrosas del hielo marino.
Nota:	Los avisos con información sobre icebergs se pueden emitir mediante el Servicio mundial de radioavisos náuticos NAVAREA. Para más información, consúltese la parte IV. [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
2.3.4	Los Miembros deberán notificar a la Secretaría de la OMM los cambios en el horario.
Nota:	La Secretaría los incluirá en los documentos Informes meteorológicos (OMM-Nº 9), volumen D – Información para la navegación marítima, y Sea-Ice Information and Services in the World (WMO-No. 574) (Servicios de información sobre los hielos marinos en el mundo).
APÉNDICE I.1. METÁREAS Y SERVICIOS METEOROLÓGICOS E HIDROLÓGICOS NACIONALES ENCARGADOS DE LA EMISIÓN DE INFORMACIÓN DE SEGURIDAD MARÍTIMA METEOROLÓGICA PARA EL SERVICIO MUNDIAL DE INFORMACIÓN Y AVISOS METEOROLÓGICOS Y OCEANOGRÁFICOS [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
COORDENADAS DE LAS METÁREAS DEL SERVICIO MUNDIAL DE INFORMACIÓN Y AVISOS METEOROLÓGICOS Y OCEANOGRÁFICOS
Zona I: El océano Atlántico norte, al este de 35° W, desde 48°27’ N hasta 75° N, incluida la subzona del mar del Norte y del mar Báltico; 
Zona II: Aguas del Atlántico al este de 35° W, desde 7° N hasta 48°27’ N, y al este de 20° W desde 7° N hasta 6° S, incluido el estrecho de Gibraltar; 
Zona III: Mares Mediterráneo y Negro, al este del estrecho de Gibraltar; 
Zona IV: Parte occidental del océano Atlántico norte al este de la costa norteamericana hasta 35 W, desde 7 N hasta 67 N, incluidos el golfo de México, el mar Caribe, la bahía de Hudson y zonas próximas, y desde el límite de la costa este de Suriname a 7 N hasta 35 W; 
Zona V: Aguas del Atlántico limitadas por la costa de Brasil, los paralelos 7º N and 35º 50’ S, el meridiano 20º W y por las aguas que constituyen la frontera legal de Brasil con la Guyana francesa y el Uruguay;
Zona VI: Océanos del Atlántico sur y del hemisferio austral por debajo de 35°50' S, desde 20° W hasta la longitud del cabo de Hornos, 67°16' W, incluida la franja costera hasta la frontera entre Uruguay y Brasil a 33°45’ S; 
Zona VII: Océanos del Atlántico sur y del hemisferio austral, por debajo de 6° S, desde 20° W hasta la costa de África, siguiendo por el sur hasta el cabo de Buena Esperanza y océanos del Índico sur y del hemisferio austral por debajo de 10°30’ S, desde el cabo hasta 55° E, y luego al sur de 30° S hasta 80° E; 
Zona VIII (N): La zona del océano Índico circunscrita por las líneas que se extienden desde la frontera entre la Indica y el Pakistán, en 23°45’ N 68° E hasta 12° N 63° E, siguiendo hasta el cabo Gardafui y desde la costa de África oriental al sur hasta el ecuador, siguiendo hasta 95° E, 6°N, y luego hacia el noreste, hasta la frontera entre Myanmar y Tailandia, en 10° N 98°30’ E; 
Zona VIII (S): La costa oriental de África, desde el ecuador al sur hasta 10°30’ S, luego a 55° E hasta 30° S, 95° E, al ecuador y a la costa africana oriental; 
Zona IX: El mar Rojo, el golfo de Aden, el mar de Arabia y el golfo Pérsico, al norte de la zona VIII; 
Zona X: El océano Índico sur y los océanos del hemisferio austral, al este de 80°E y al sur de 30° S, hasta 95° E, 12° S y hasta 127° E y siguiendo el mar de Timor, los océanos Pacífico sur y del hemisferio austral, al sur de 10° S hasta 141° E, y el ecuador hasta 170° E, hasta 29° S, y después hacia el suroeste hasta 45° S en 160° E y luego siguiendo el meridiano 160° E; 
Zona XI: El océano Índico, el mar de China y el océano Pacífico norte al norte de la zona X y el ecuador hasta la longitud 180°, al este de la zona VIII y el continente asiático hasta la frontera entre la República Democrática Popular de Corea y la Federación de Rusia, en 42°30’ N 130° E, siguiendo hacia 135° E, hacia el noreste, hasta 45° N 138°20’ E, y hasta 45° N longitud 180°; 
Zona XII: La parte oriental de océano Pacífico, al oeste de la costa de América del Norte y del Sur y al este de 120° W, desde 3°24’ S hasta el ecuador, y luego hasta 180° y 50° N; luego hacia el noroeste hasta 53° N 172° E y hacia el noreste siguiendo la frontera marina entre las aguas de los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia, hasta 67° N; 
Zona XIII: Zonas marítimas circunscritas al norte de la línea que empieza en 42°30’ N 130° E y sigue hasta 135° E, al noreste hasta 45° N 138°20’ E, hasta 45° N longitud 180°, después hasta 50° N; de allí hacia el noroeste hasta 53° N 172° E y a continuación siguiendo la línea internacional de cambio de fecha hasta 67° N, y luego hacia el oeste hasta la costa de la Federación de Rusia; 
Zona XIV: Los océanos del Pacífico sur y del hemisferio austral al sur del ecuador, limitada por la zona X al oeste, la zona XII al norte y la zona XV al este; 
Zona XV: Los océanos del Pacífico sur y del hemisferio austral por debajo de 18°21’ S, siguiendo la costa de Chile hasta la longitud del cabo de Hornos en 67°16’ W, y a lo largo del meridiano 120° W; 
Zona XVI: El océano del Pacífico sur entre 18°21’ S y 3°24’ S, limitada por la costa del Perú y el meridiano 120° W; 
Zona XVII: El océano Ártico, limitado por 67° N y 168°58’ W hasta 90° N 168°58’ W, 90° N 120° W, hacia el sur hasta la línea de costa canadiense siguiendo el meridiano 120° W; 
Zona XVIII: El océano Ártico limitado por una posición en la línea costera canadiense en el meridiano 120° W hasta 90° N 120° W, 90° N 35° W, y 67° N 35° W; 
Zona XIX: Desde una posición en la línea de costa noruega en 65°N hasta 65°N 5°W, 75°N 5°W, hacia el oeste hasta una posición en la línea costera de Groenlandia; desde la frontera entre Noruega y la Federación de Rusia (interior) a 69°47’68’’ N 30°49’16’’ E, hasta 69°58’48’’ N 31°06’24’’ E, 70°22’ N 31°43’ E, 71° N 30° E; desde esta coordenada (71° N 30° E) hacia el norte siguiendo el meridiano 30° E hasta 90° N 30° E, hasta 90° N 35° W, hacia el sur por la línea de costa de Groenlandia siguiendo el meridiano 35° W; 
Zona XX: Desde la frontera entre Noruega y la Federación de Rusia (interior) hasta 69°47’68’’ N 30°49’16’’ E, 69°58’48’’ N 31°6’24’’ E, 70°22’ N 31°43’ E, 71° N 30° E; desde esta coordenada (71° N 30° E) hacia el norte siguiendo el meridiano 30° E hasta 90° N 30° E, 90° N 125° E, hacia el sur hasta la línea de costa de la Federación de Rusia siguiendo el meridiano 125° E; 
Zona XXI: Desde una posición en la línea de costa de la Federación de Rusia en el meridiano 125° E hacia el norte siguiendo el meridiano 125° E hasta 90° N, después hasta 168°58’ W, hacia el sur siguiendo el meridiano 168°58’ W hasta el paralelo 67° N, hacia el oeste siguiendo el paralelo 67° N hasta una posición en la línea de costa de la Federación de Rusia.
[image: Map
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Figure 1. Límites de las metáreas
Las delimitaciones de estas zonas no guardan relación con las líneas de fronteras entre Estados, ni se pretende con ellas prejuzgar el trazado de estas.
Nota:	La metárea VIII (S) Mauricio/Australia se encarga de los avisos de ciclones tropicales al este del meridiano 90º E en dicha metárea.
APÉNDICE I.2. MANDATO DE UN COORDINADOR DE METÁREA
La descripción que aparece a continuación de la función y las responsabilidades del coordinador de metárea figura en la Resolución A.1051(27) de la Asamblea de la OMI, enmendada en virtud de la Resolución MSC.470(101) – Servicio Mundial de Información y Avisos Meteorológicos y Oceanográficos de la OMI y la OMM – Documento de orientación.
En cuanto a los recursos, el coordinador de metárea debería contar con: [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
a)	la pericia y las fuentes de información de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) o de una autoridad nacional equivalente;
b)	medios de comunicación eficaces, por ejemplo, teléfono, correo electrónico, fax, Internet, etc., con los SMHN y las autoridades nacionales de la metárea, con otros coordinadores de metáreas y con otros proveedores de datos. ; y
c)	el acceso a sistemas de emisión que permitan transmitir a las aguas navegables de la metárea. Como mínimo, estos deberían abarcar los sistemas descritos en el párrafo 3.1.1 de la Resolución MSC. 470 (101), es decir, NAVTEX y el Sistema de llamada intensificada a grupos (LIG). En principio, se debería poder recibir la señal hasta al menos 300 millas náuticas más allá del límite de la metárea.
En cuanto a las responsabilidades, el coordinador de metáreas debería:
a)	hacer las veces de punto central de contacto en cuestiones relacionadas con la información y los radioavisos meteorológicos en toda la metárea;
b)	promover las normas y prácticas internacionales establecidas y cerciorarse de que se aplican al difundir la información y radioavisos meteorológicos en toda la metárea;
c)	coordinar las negociaciones preliminares entre Miembros limítrofes, para el establecimiento y la prestación de servicios de NAVTEX antes de la solicitud formal; 
d)	coordinar la difusión de boletines meteorológicos en el Sistema de Información de la OMM (SIO) y garantizar la visualización de los mensajes SafetyNET y de información de sobre seguridad marítima en el sitio web del WWMIWS acogido por Météo-France;
e)	actuar de enlace con las entidades encargadas de la seguridad marítima, las comunicaciones marinas, las autoridades portuarias y otras responsabilidades marítimas importantes en cuanto a la utilización eficaz de los servicios de información y avisos meteorológicos;
f)	hacer las veces de punto de coordinación para la aplicación de iniciativas estratégicas de la OMM en virtud del marco de prestación de servicios de la OMM (OMM-Nº 1129), incluidos la verificación, la gestión de la calidad, el Mmarco de Ccompetencias para los Ppredictores Mmarinos y las actividades de resiliencia; 
g)	encargarse de actualizar la información detallada sobre los servicios meteorológicos marinos y las comunicaciones marinas pertinentes para la documentación sobre servicios internacionales, como Mensajes Meteorológicos (OMM-Nº 9), volumen D – Información para la navegación marítima, la Lista de radioseñales del Almirantazgo de la Oficina Hidrográfica del Reino Unido y el Plan Director Maestro del SMSSM de la OMI, la Lista IV de la UIT – Nomenclátor de las estaciones costeras y de las estaciones que efectúan servicios especiales, u otras publicaciones náuticas pertinentes de administraciones nacionales; 
h)	contribuir a la definición de normas y prácticas internacionales asistiendo a las reuniones de la SERCOMdel Comité del Servicio Mundial de Información y Avisos Meteorológicos y Oceanográficos y participando en ellas, y también asistir a las reuniones correspondientes de la OMI, la OHI y la OMM y participar en ellas, según proceda y sea necesario;.
i)	supervisar las emisiones que se realicen para garantizar que la información se haya emitido de forma adecuada; y
j)	tener en cuenta la necesidad de una planificación de contingencia.
El coordinador de metárea también garantizará que, dentro de su metárea, los SMHN y las autoridades nacionales que actúan como servicios de difusión tengan la capacidad de:
a)	seleccionar información y radioavisos meteorológicos para transmitirlos de conformidad con las orientaciones dadas en el Manual de servicios meteorológicos marinos de la OMM (OMM-Nº 558); 
b)	proporcionar datos sobre las necesidades de los usuarios y supervisar sus cambios a fin de actualizar la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471); 
c)	garantizar que la información meteorológica se redacte de conformidad con el Manual conjunto OMI/OHI/OMM relativo a la información sobre seguridad marítima; y
cd)	supervisar la transmisión de información sobre seguridad marítimaSafetyNET de en sus boletines, transmitidos emitidos por el servicio de difusión de su metárea respectiva. 
El coordinador de metárea también garantizará que, dentro de su metárea, los SMHN y las autoridades nacionales que actúan como servicios de preparación tengan la capacidad de:
a)	recibir o recabar información de todos los fenómenos meteorológicos que podrían afectar significativamente a la seguridad de la navegación dentro de su zona de responsabilidad;
b)	evaluar inmediatamente toda la información meteorológica al recibirla aplicando su pericia para determinar la pertinencia de dicha información para la navegación dentro de su zona de responsabilidad;
c)	reenviar la información meteorológica marítima que puede requerir una difusión divulgación más amplia directamente a los coordinadores de metáreas adyacentes y/o a otras partes, según proceda, utilizando el medio más rápido posible;
d)	asegurarse de que la información sobre todos los detalles de los radioavisos meteorológicos enumerados en el Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558) que requieran un aviso de metárea en su zona de responsabilidad se remita de inmediato a los SMHN y a los coordinadores de metáreas apropiados afectados por el fenómeno meteorológico; 
e)	proporcionar datos sobre las necesidades de los usuarios y supervisar sus cambios a fin de actualizar la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471); y
f)	mantener un registro de los datos de las fuentes en relación con la información meteorológica y los radioavisos en su zona de responsabilidadlos avisos y las predicciones de metárea de acuerdo con los requisitos de la administración nacional del coordinador de la metárea. 
APÉNDICE I.3. DESIGNACIÓN DE SERVICIO DE DIFUSIÓN O SERVICIO DE PREPARACIÓN DEL SERVICIO MUNDIAL DE INFORMACIÓN Y AVISOS METEOROLÓGICOS Y OCEANOGRÁFICOS
[bookmark: _p_77375C07EF3BE745A9E274EA277340E7]En el presente apéndice se describe el proceso de decisión para evaluar una solicitud de un Miembro con miras a incluir en el WWMIWSServicio mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficos un servicio de difusión o servicio de preparación para las emisiones en SafetyNETa través del Servicio internacional de llamada intensificada a grupos (LIG) (figura 2). El proceso de decisión está diseñado para minimizar el impacto en la estructura de servicio existente. Los proveedores del Servicio mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficosWWMIWS tienen la condición de Centro Meteorológico Regional Especializado (CMRE) que presta servicios meteorológicos marinos como parte del marco del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción de la OMM.
PRINCIPIOS
1.	El WWMIWSServicio mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficos respalda un solo servicio de difusión por metárea y, solo como excepcionalmente, tiene en cuenta servicios de difusión adicionales, en las condiciones siguientes:
a)	evitar la duplicación de predicciones para la misma zona;
b)	mantener la eficiencia en la producción de predicciones por parte del servicio de difusión correspondiente; [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
c)	seguir las normativa detalladadirectrices formuladas en el Manual del servicio internacional SafetyNETlos manuales de los proveedores del RMSS de la OMI.
2)	El Servicio mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficosWWMIWS respalda los servicios de preparación mínimos para cada metárea para velar por la eficiencia en la producción de los elementos que se difundirán por SafetyNETel Servicio internacional de LIG.
MÉTODO
Decisión 1:	Si la solicitud procede de un Servicio Meteorológico e Hidrológico Nacional (SMHN) o una autoridad nacional, entonces se puede proceder. En caso contrario, se rechaza. [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
Decisión 2:	Si la respuesta a la decisión 1 es sí, verifique si las operaciones del  Miembro cumplen los siguientes requisitos:
a)	El servicio se presta ininterrumpidamente;
b)	El Miembro cuenta con un plan de contingencia operacional para la producción y difusión de boletines. Si las respuestas son negativas, se rechaza.
Decisión 3:	Si no existe un servicio de difusión para la metárea (o si es necesario sustituirlo), se acepta la solicitud (y el Miembro solicitante debe asumir los costos de difusión). [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
Acciones:
a)	El Miembro deberá nombrar un coordinador de metárea;
b)	El Miembro deberá someterse a una autoevaluación de la OMM;
c)	La OMM deberá notificarlo al Panel coordinador del servicio de LIG de la OMIGrupo de expertos de SafetyNET.
Decisión 4:	Si existe un servicio de difusión para la metárea, examínese si la región de Inmarsat ya está suficientemente cubierta.
Decisión 4a:	Si la región de Inmarsat no está cubierta, se acepta la solicitud. Si está suficientemente cubierta, se recomienda un servicio de preparación.
Si el servicio de preparación no es una opción deseable para el SMHN, considérese el siguiente proceso de decisión secundario (figura 3): [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
Si la zona propuesta para las predicciones para alta mar se puede excluir de la cobertura de las predicciones existentes producidas por el servicio de difusión (por ejemplo, el sector meridional de la zona, en lugar de una pequeña zona incluida en una zona más extensa, de modo que un pronosticador no tenga que tener en cuenta zonas geográficas diferentes), entonces se puede avanzar a la decisión 3 y considerar la propuesta como servicio de difusión. [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
Acuerdos necesarios:
a)	El Miembro debería llegar a un acuerdo con el servicio de difusión existente acerca del cambio de la zona de predicción; [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
b)	El Miembro debería llegar a un acuerdo con el servicio de difusión acerca de la responsabilidad de los costos de difusión. [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
Acciones:
a)	El Miembro deberá determinar una zona codificada del Sistema de llamada intensificada a grupos (EGCLIG) (rectangular o circular) para cubrir la zona propuesta;
b)	La OMM deberá solicitar un intervalo temporal de transmisión al Panel coordinador del servicio de LIG de la OMIGrupo de expertos de SafetyNET;
c)	La OMM deberá añadir nuevas fronteras en Mensajes Meteorológicos (OMM-Nº 9), volumen D – Información para la navegación;
d)	La OMM y el Miembro deberán seguir los procedimientos establecidos en el Manual del sistema internacional SafetyNETlos manuales de los proveedores del RMSS de la OMI;
e)	El Miembro deberá elaborar disposiciones de apoyo;
f)	El Miembro deberá nombrar un coordinador de metárea;
g)	El Miembro deberá llevar a cabo una autoevaluación de la OMM.
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Figura 2. Árbol de decisión para las solicitudes como servicio internacional de SafetyNET LIG 
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Figura 3. Árbol de decisión secundario para las solicitudes como servicio internacional de LIG de SafetyNET
GOBERNANZA
Los Miembros deberán enviar sus solicitudes al presidente del Comité del WWMIWSa la Secretaría de la OMM, a las siguientes dirección direcciones de correo electrónico: dpfsmail@wmo.int y mmo@wmo.int. Los procedimientos de evaluación y de decisión final son los mismos que para la designación de los centrosfiguran en el párrafo 1.2.6 del Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción.
Responsabilidades
a)	Presidente del Comité del WWMIWS la SERCOM: evaluar la información proporcionada en la solicitud con ayuda del diagrama de decisión, y ofrecer una recomendación al Consejo Ejecutivo o el Congreso de la OMMproponer enmiendas al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, en particular en lo que respecta a la designación de los CMRE que prestan servicios meteorológicos marinos ante la SERCOM y la INFCOM.
b)	Consejo Ejecutivo y Congreso de la OMM: adoptar una decisión final acerca de la recomendación para el servicio de difusión o el servicio de preparación. [Las enmiendas que figuran en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
c)	Panel coordinador del servicio de LIG de la OMIGrupo de expertos de SafetyNET: expedir un certificado de servicio de difusión SafetyNET proveedor de servicio de LIG autorizado, previa recomendación de la OMM.
Proceso de solicitud
Las solicitudes serán examinadas y evaluadas por el presidente del Comité del WWMIWS. Generalmente el proceso de examen llevará algunas semanas, y se informará periódicamente al Miembro sobre la marcha del mismo.
Las decisiones se comunicarán al solicitante por escrito. La respuesta contendrá detalles de la evaluación, y recomendaciones para la aplicación en el marco del Servicio mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficos o de la estructura del Servicio Meteorológico e Hidrológico Nacional o la autoridad nacional.
APÉNDICE I.4. ABREVIATURAS COMUNES PARA EL SERVICIO INTERNACIONAL NAVTEX
[…]
PARTE II. SERVICIOS PARA ZONAS COSTERAS, DE MAR ADENTRO Y LOCALES
[…]
PARTE III. SERVICIOS METEOROLÓGICOS MARINOS DE APOYO A LAS OPERACIONES DE BÚSQUEDA Y SALVAMENTO EN EL MAR
[…]
PARTE IV. APOYO AL SERVICIO MUNDIAL DE RADIOAVISOS NÁUTICOS
1.	GENERALIDADES
1.2	Los Miembros emitirán radioavisos náuticos en respuesta a las disposiciones internacionales.
Notas:
1.	La disposición internacional específica figura en el Convenio SOLAS, capítulo V, regla 4.
2.	En el Manual conjunto OMI/OHI/OMM relativo a la información sobre seguridad marítima se da la información completa sobre los radioavisos náuticos, y todos los servicios están gestionados como se establece en las resoluciones de la OMI A.705(17), enmendada en virtud de la Resolución MSC.468 (101), Promulgación de la información de seguridad marítima, y A.706(17), enmendada en virtud de la Resolución MSC.469 (101), Servicio mundial de radioavisos náuticos.
PARTE V. SERVICIOS DE APOYO A LA RESPUESTA EN CASOS DE EMERGENCIA AMBIENTAL MARINA
[…]
PARTE VI. FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL SECTOR DE LA METEOROLOGÍA MARINA
[…]
PARTE VII. SERVICIOS PARA LA CLIMATOLOGÍA MARINA
[…]
2.2.3.4	Los Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía también deberían recopilar datos de organizaciones asociadas, como la organización para el Intercambio Internacional de Datos e Información Oceanográficos (IODE) de la COI y su red de Centros nacionales de datos oceanográficos, Unidades asociadas de datos y Centros Mundiales de Recopilación de Datos, y alentar a las organizaciones asociadas a convertirse en miembros del Sistema de Datos sobre el Clima Marino de la CMOMM.
[…]
[bookmark: _Hlk124331095]2.3.1	Los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COILa CMOMM recomendarán la estructura de gobernanza para definir el procedimiento de designación, las funciones y el proceso de evaluación de los centros del Sistema de Datos sobre el Clima Marino (Centros de Acopio de Datos, Centros Mundiales de Recopilación de Datos y Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía), que serán adoptados por los órganos ejecutivos de la OMM y de la COI. El proceso detallado de designación y evaluación de los Centros de Acopio de Datos y los Centros Mundiales de Recopilación de Datos figura en la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471), 9, 9.3.7. El proceso detallado de designación y evaluación de los Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía figura en el apéndice de esta parte del Manual, 4.6.
2.3.3	El Comité de Evaluación del Sistema de Datos sobre el Clima Marino de la CMOMM estará formado al menos por tres miembros, de los cuales al menos uno será de la COI (preferiblemente del IODE) y uno de la OMM.
2.3.4	El Comité de Evaluación del Sistema de Datos sobre el Clima Marino de la CMOMM evaluará la solicitud. Es necesaria una decisión unánime para su aprobación.
2.6	Rescate de datos
Los Miembros respaldarán las actividades de rescate de datos cuando sea posible, y seguirán las mejores prácticas internacionales (véanse las Directrices sobre mejores prácticas para el rescate de datos climáticos (OMM-Nº 1182)), como las que recomienda el Equipo de expertos sobre rescate de datos de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM)Climatología de la OMM, relativas a las actividades de modernización de los datos y las bases de datos climáticas. Estas áreas comprenden la catalogación de nuevas fuentes de datos, la prestación de servicios de digitalización o la coordinación con grupos de externalización masiva (véase, por ejemplo, el proyecto Old Weather).
APÉNDICE VII.1. CENTROS DEL SISTEMA DE DATOS SOBRE EL CLIMA MARINO: ALCANCE, DESIGNACIÓN Y EVALUACIÓN
1.1	La entidad candidata a centro del Sistema de Datos sobre el Clima Marino deberá enviar una declaración de cumplimiento y unos criterios de evaluación para demostrar que dispone de las capacidades y puede desempeñar las funciones propuestas por el centro y aprobadas por los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COIla CMOMM, el Congreso o el Consejo Ejecutivo de la OMM y la Asamblea o el Consejo Ejecutivo de la COI de la UNESCO.
1.2	A continuación, un Comité de Evaluación designado por el Sistema de Datos sobre el Clima Marino de la CMOMM evaluará la petición, teniendo en cuenta el grado en que el centro candidato cumple con las capacidades, las funciones y las tareas descritas en el mandato pertinente.

1.5	Cada centro deberá presentar al órgano técnico correspondiente de la OMM y de la COIComité de Gestión de la CMOMM, a través del Grupo de Coordinación de Gestión de Datos, un informe anual acerca de su situación y las actividades llevadas a cabo, como se indica en el alcance de sus funciones. Se evaluarán los avances del centro del Sistema de Datos sobre el Clima Marino, y se harán recomendaciones al centro.
2.	CENTROS DE ACOPIO DE DATOS
Notas:
2.	La estructura de gobernanza para definir las funciones y el procedimiento de designación de cada centro son propuestos por la INFCOM de la OMM y el IODE de la COI la CMOMM y suscritos por el Congreso o el Consejo Ejecutivo de la OMM y por la Asamblea o el Consejo Ejecutivo de la COI de la UNESCO.
3.	CENTROS MUNDIALES DE RECOPILACIÓN DE DATOS
Notas:
2.	La estructura de gobernanza para definir las funciones y el procedimiento de designación de cada centro son propuestos por los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COIla CMOMM y suscritos por el Congreso o el Consejo Ejecutivo de la OMM y por la Asamblea o el Consejo Ejecutivo de la COI de la UNESCO.
4.	CENTROS DE DATOS CLIMÁTICOS DE METEOROLOGÍA MARINA Y OCEANOGRAFÍA
4.1	Generalidades
4.1.1	Los datos climatológicos meteorológicos marinos y oceanográficos procedentes de múltiples fuentes y disponibles a través del Sistema de Datos sobre el Clima Marino serán de calidad reconocida, y se facilitarán de manera libre e irrestricta a los usuarios finales mediante una red mundial de menos de diez Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía de la OMM-COI. Los datos, los metadatos y la información tendrán plena compatibilidad operacional con el SIO y/o el Portal de Datos Oceanográficos del IODE y serán compatibles con otros tipos de datos climatológicos.
Notas:
1.	Un Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía abarca dominios de datos diferentes y específicos de la CMOMM y de la COI (por ejemplo, meteorología marina, oceanografía física, períodos históricos, cobertura geográfica, procedimientos específicos aplicados a los datos) y contribuye a estrechar las relaciones internacionales.
4.2	Capacidades y funciones correspondientes
4.2.1 	Un Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía tendrá las siguientes capacidades y funciones correspondientes:
Capacidades
Cada centro deberá contar con el asesoramiento de una autoridad reconocida designada por la CMOMMINFCOM de la OMM y el IODE de la COI, al menos cada cinco años, a fin de verificar si cumple con los indicadores de capacidades y resultados necesarios, de la forma convenida por la Comisión.
Funciones correspondientes
j)	Todos los centros deberán informar cada año al Comité de Gestión de la CMOMMa los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COI sobre los servicios ofrecidos a los Miembros y las actividades llevadas a cabo. A su vez, la Comisión deberá mantener al Consejo Ejecutivo de la OMM y la Asamblea de la COI de la UNESCO informados acerca de la situación y las actividades de la red de Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía en su conjunto, y proponer las modificaciones que hagan falta.
4.4	Establecimiento, gobernanza y retirada
[bookmark: _Hlk124423711]Nota:	La estructura de gobernanza para definir las funciones y los procedimientos de designación de los Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía son propuestos por la CMOMM INFCOM de la OMM y el IODE de la COI y suscritos por el Congreso o el Consejo Ejecutivo de la OMM y la Asamblea o el Consejo Ejecutivo de la COI de la UNESCO. El enfoque recomendado por la CMOMMlos órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COI para suscribir el establecimiento de un Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía, así como para la retirada de un centro existente, se describe en la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471), 9.3.7.
4.6	Acreditación y evaluación
4.6.2.1	Un comité independiente de al menos tres miembros designados por los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COI el Grupo de coordinación de gestión de datos de la CMOMM llevará a cabo la acreditación de un candidato a Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía.
4.6.2.2	El Comité deberá:
f)	Presentar un informe a la INFCOM de la OMM y el IODE de la COIal Grupo de coordinación de gestión de datos de la CMOMM y a los autores de la declaración de conformidad y compromiso.
g)	Facilitar copias de la propuesta de declaración de conformidad y compromiso y del informe de evaluación a cualquier miembro de la INFCOM de la OMM CMOMM o del IODE de la COI cuando se soliciten. 
4.6.2.3	El presidente del Comité comunicará los resultados de la evaluación a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COIal Grupo de coordinación de gestión de datos de la CMOMM. 
4.6.2.4	Miembros del Comité:
a)	un representante del IODE de la COI;
[bookmark: _Hlk124335051]b)	un representante de la CMOMM INFCOM de la OMM(por parte de la OMM);
c)	otros representantes según sea necesario.
4.6.4	Informe anual e indicadores de ejecución
4.6.4.1	Tienen por objeto demostrar que el Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía cumple con sus funciones y sus obligaciones. El Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía informará por escrito a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COIal presidente del Grupo de coordinación de gestión de datos de la CMOMM con periodicidad anual, no más tarde del 28 de febrero de cada año. Cualquier otra información acerca de las operaciones del Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía durante el año anterior será bienvenida. Los informes deberían limitarse a 20 páginas como máximo y pueden redactarse aplicando el esquema siguiente:
4.6.5.1	Un comité independiente de al menos tres miembros designados por los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COIel Grupo de coordinación de gestión de datos de la CMOMM llevará a cabo el examen de un Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía existente.
4.6.5.2	El Comité deberá:
e)	Presentar un informe a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COIal Grupo de coordinación de gestión de datos de la CMOMM y a los autores de la declaración de conformidad y compromiso;
f)	Facilitar copias de la propuesta de declaración de conformidad y compromiso y del informe de evaluación a cualquier miembro de la INFCOM de la OMMCMOMM o del IODE de la COI cuando se soliciten.
4.6.5.4	El presidente del Comité comunicará a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COIal Grupo de coordinación de gestión de datos de la CMOMM los resultados de la evaluación.
4.6.5.5	Miembros del Comité:
a)	un representante del IODE de la COI;
b)	un representante de la INFCOM de la OMMCMOMM (por parte de la OMM);
c)	otros representantes según sea necesario.
4.6.6	Proceso de examen de un Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía existente
4.6.6.1	Generalidades
4.6.6.1.1	El anexo 3 de la Recomendación 2 (CMOMM-4) y el Resumen dispositivo de la cuarta reunión de la CMOMM (OMM-COI/CMOMM-4/3, OMM-Nº 1093) establecen que los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COIel Grupo de coordinación de gestión de datos de la CMOMM evaluarán el funcionamiento de un Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía existente cada cinco años. Puede ser necesario que uno o más miembros del Comité de Examen visite el Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía. En ese caso, corresponde al Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía financiar la visita.
_______________
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